
NUM. 115.™ MIERCOLES 17 DE MATO DE [899.

os LA

r&etiaesA æî ç^aassA
Artieulu l,v Lea teya» obligarán en te Peninsula, islas | 

«alearea y Oanarfas, á lo» veinte días de su promulgación, | 
ca ellas no sa dispusiese otra cosa. Se entiendo hecba la ) 

Síomnigayi^a el día os que termina la iaseroión de le ley •
la Cruecíti mlciaí- ii

irt.^a," La ígeoraaoia de las leyes, ne ex eus a dw su ; 
’ ^mplirnianto.

Art.8.° Las luyes no tendrán oíacto ratroectivo, si no 
e'tecciarsn fo contrario. (Código tivil vigente)

Si BLsísl decreto de 4 de jSnero de 1863 y la Seal orden 
^* ? is Agosto de 1091, dispanea no s* otorgue portas cor- 
íotscion33 provinciales ni municipales ningiu documente 
*- secritsca sin que loí rematantes presenten los recibos 
4» ’iibar .Míisíacbo los derechos do inserción de los anun- 

■ "» do íubnatas en la (Íaesia d* ¿tuiríd y BotsTis Oviciál.

SUSCaiPCIÓS FASTICULAB

fia Cdaoas£ Pe^stts. yuana os CóMBOKÁ res eme.!

PARTE OFICIAL

(SacRÍfí dpi 16 da Mayo.i
SS. ?xíM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. l). G.) y Augusta Real 
í^ndliaj continúan en esta Corte 

®*n novedad en su importante sa
lud.

1

í

Humes................................3
Trimestre., . 635
Seis mases16 bO
Ha afio..................................Sft

Un mua. .̂
Trimustre. ........................... 11 35
Seis meeee............................. 33 bí)
Uaafio................................... éb

OiM‘e suejis, iO CMÍtmoi ds pMtíc, ,
He publica todos les ellas, excepto los domiage».

SOTA IMFOBTANTE,—lamediatameato que loa Pros. Al o nidor 
y SootetarioB reciban este “BOLETIN,, dispondrin qu« ae fije. 

MU ejemplar ea el sitie de costumbre, donde pormanecerá 
hasta el recibo del nfimoro aiguicnte '

Las Leyes, ¿rúes es 7 an anci os q^ae se mus'lsK pabîieej- 
ou iss Balttineg Ofiiiiaîe» se ban de remitir a! Jefe pcKÇco 
respectivo, par cayo oondacto se pederán A ÎOB «ditoreF de 
los menoioBados periódicos!. *

'ûrdwBM de 2 de Abril, de 8 j 31 do Octubre de Ifbé'.
Los ïeBore* Secretarios cuidarán bajo eu utas estrccba 

resp^ssahilidad, de conservar lo s nitmoros de este B^ia-f., 
ouleccionados para sa saeuadernación, qae deberá verif - 
car B s al final de cada año.

Advïitk»cia. Conforme con la cmndiciàn 4.* de! plie, 
gu que ha servido de base para la subasta, ço se irsort s ri 
ningún edicto ó anuncio qua sea á in sí sucia de paste ein 
cus abonen los in tere 8 ades el importe da su pubUescid», 
¿ garanticen el pago, á rasón de 2b céntimo» por linea ó 
parre de ella, y la venta da ni mares su ellos í 40 cértinco».

Modelo núm. 2

Provincia Je-,. . . . . . . lilo Econômira Be MW_. Disíriío municipal is- - - - - - - - - - - - - -
REPARTIMIENTO individual que forma..............»...-..... -,... -........ -.......... -de las.............jt,..-...—------- ----... --- -------pesetas

que por la Contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible 
de-------- pesetas de este

Distrito para el año económico de 1899-900 y demás conceptos que se expresan.

«immaffl be sísienbí
BE LA

ffiOVINCIA DE CORDOBA
Clasificación de la ríquesia

Circular núm 148Í

TEREITORIAL i

®iu perjuicio del repartimiento 
^*^Po por la contribución territorial y 
P'icuaria para el próximo ejercicio de

99'900 que esta Administración ha 
® formar, y de las instrucciones que 

dicten para la formación de los re
partimientos individuales, la oficina 

® Uli cargo ha acordado publicar el 
Rodelo ndra. 2, al que deberán ajus- 
^rse loa Ayuntamientos y Juntas pe

riciales para confeccionar aquellos 
ocumentos, en el que se aumenta Ia 

i^olumna 15, al objeto de figurar en 
a en Su día el recargo extraordina

rio que pueda sen a lar se para el men
cionado año económico, el cual se co
municará oportunamente; advirtien- 

0 á dichas Corporaciones que la de
pendencia de mi cargo no admitirá 
eparto alguno que no esté extendido 

^u arreglo á dicho modelo, y que no 
0 erá suspenderse la fijación de las 

Quotas ordinarias y demás aumentos 
9üe se consignen en el repartimiento 
provincial.

de
RIQUEZA............

, Rústica.....................................................................................

? Colonia.......................................................................................

\ Pecuaria

Total.............................................

Pesetas, Cta,

Córdoba trece de Mayo de mil ocho- 
lentos noventa y nueve.—El Admi- 

Vbi^^^°^ *^^ Hacienda, Francisco de

Contribución para el Tesoro al..........por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y pe
cuaria, imponible de este Distrito, con inclusión del 1 por ICO para premio de co
branza y gastos de combrobación................................................................................

Aumento del.......... por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, en el que 
vá incluido el premio de administración, investigación y cobranza......................

AUMENTO

BAJA....................

iPorel.......... por 100 sobre la riqueza imponible para cubrír partidas fa
llidas, y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales ó

’ perdón de contribuciones se repartieron de menos en años anteriores..

Total general

Por el.......... por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en 
años anteriores........................

Total líquido Á repartír
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Reparto individual de las referidas
l

Número 

de 

orden.

2

CONTRIBUYENTES

3

Número

con que ágnran

: en el

j amiUaramiento 

ó apéndice

de rectificación.

4

VECINDAD

; de los contribuyentes.

5

RIQUEZA 

rústica y colonia.

JEesetaa.

a

RIQUEZA 

pecuaria.

Peaetas.

7

TOTAL 

de la 

riqaeza rústica, 

colonia y paenuria.

Pesetas^

S

CUPO 
de contribución 

para el Tesoro al 
......por 100 

do gravamen de la 
riqueza rústica, 

colonia y pecuaria, 
con inclusión 
del 1 por 100 
para premio 

de cobranza y 
gastos 

de comprobación.

jP«eíos.

NOT
100 de lo 

OTR,

í

A. Cuando el tanto por 100 de lo rep 
repartido de más en la localidad en e 
A. Las cuotas que se recaudarán am

artido de más ei 
1 año económico 
lalmente son has

1 la localidad fuese mayor q 
anterior, deducido el tanto 
ta las de tres pesetas inclus

ue el tanto por 1 
por 100 de las fa 
ive; las semestra

.;-4

ZJ/.d

)0 de lo repartid) 
lidas y demás co 
les las de tres á »

. iit*?:,:

•e „
-J.:;»*? y

•..mi' lüq .'l é; ! '

î de menos, fallu 
nceptos repartid) 
eis, y las que han

ias y demás
>3 de menos 
de cobrarse
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pesetas.
9

RECARGO 
^^ ?®f ^^ sobi

la cifra anterior 
para 

atenciones 
del preanpuesto 

municipal 
en el 

Îiie vá incluido e 
premio de 

administración, 
investigación 
y cobranza.

10

.. por 1000 sobi 
la riqueza impo

nible para cubrí 
partidas fallidas 

e aprobadas, y las st 
mas que por erro 
desprecio de trac 

cionea decimales
perdón

de contribuciones 
se repartieran

1 de menos en el añ 
anterior, deducido 
el.. por 100 de 1

repartido de más 
en el mismoperiod

Peaetag.

11

■6

r
RECARGOS 

t-

r, á determinados
^ contribuyentes

á virtud de 
disposiciones de i 

Administración
’ por
j defectos

cometidos en
5 repartos anteriore

Feaeías.

12

TOTAL A

A repartir.

S

f^Mefos.

13 | 14

BAJAS

indemnizaciones á 1 ,
determinados j LÍQUIDO 

contribuyentes 1
por

defectos | repartido,
cometidos en i

repartos anteriores} —

15 is 17

CUOTA*

que j qua
correa[)onden corresponden

recaudar recaudar

anualmente, semestralmeaif
- i —

Feaeias. i Peaeina.

1

11 el siguiente epígrafe:—«T

»

5

que 

corresponden 
recaudar

1. al trimestre.

Pesitaa.

*

Por f ’Í’®®*^ peno 
trimestre las

í 

« í

'0

raíl en ]a casilla 
do.»
^ue exceden de si

1

r

nínn. 10, se sup 

lis pesetas.

. 'O .

■ .á'füX
■3 . orA

rimirá ésta; y deÆpnéà de la del total á repartir, síc pondrá otra co

' * «

auto por
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AYUNTÂMiENTOS
AGUILAR

Nùm. 1482
Don Lilis Carrillo y Tiscar, segando Teniente 

Alcalde y Presidente accidental del Ayun
tamiento de esta ciudad. 4
Hago saber: que compliando lo acor

dado por la OorporaoiÓQ, en sesión o»- 
pitnlar del diez corriente, señalando les 
bases y oondioiones de los pliegos de S 
subasta para loe arbitrios y servioioa i 
presapnestadoa por el Ayantemiento, | 
pera el venidero ejeroioio de 1899 ó t 
1900, y que à conttunaoión se detallan, ! 
oon expresión además de sos tipos en s 
alza y baja, días y horas en que estas | 
tendrán logar, vengo en sa virtad y á | 
los efeotos oportunos de I* conveniente f 
poblieidad, á consignarlos en la si- t 
guíen te forma: }

DiaSS de Mayo. j

De once á doce de la mañana.—Ser- ■ 
vicio dal slombrado público de esta | 
oindad, siendo sa tipo en. baja de 3.600 
pesetas.

De doce à ana de la tarde.—Servicio 
dal alambrado público de la aldea Za 
pateros, siendo su tipo en baja 200 pe
setas. 1

Día 26 de Mayo. t
De doce á ana d» la tarde.—Arbitrio t 

sobre aproveohsmiento de despojos de | 
las resal y ganados cabrío y lanar que 
se sacriSqaen en el Matadero de esta 
ciudad, destinados si abasto público, 
bajo el tipo ea alza de 5.000 pesetas.

Dia 27 de Mayo.
De onue á doce de la mañana,—Ar

bitrio sobre puestos en la vía pública, 
plaza de abastos y local pescadería de 
esta ciudad, bajo el tipo en alza de pe
setas 7.140,

De doce á sna de la tarde.—Arbitrio 
sobre puestos en la vla pública y plaza 
de abastos delà aldea Zapateros, por el 
tipo en alza de 360 pesetas,

Los expedientes respectivos, inser
tos en ellos, los pliegos de oondicioaes 
de su razón, se hallan de maniñesto en 
esta Secretaria municipal, à disposición 
y consalta de los que en las licitacio
nes de referencia que se verihoaráu en 
esta Casa Capitolar, en loa días y horas 
señalados, quieran intereasree.

Agoilsr 13 de Mayo de 1899. — Luis 
Carrillo, — P. S. M., el Secretario inte
rino, Manuel Lucena-

GUADALCAZAR
Núm. 1483

Dou Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional do esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales 
que ha de regir durante el próximo año 
económico do 1899 á 1900, queda ex
puesto al púb1ioo en la Secretaría de 
este Ay un te miento, por término de 
quince días, contados desde el día en 
qno aparezca el presente insarto en «1 
Bo tanN Ov'ciAL de ¡a provincia, para 
que los interesados en él comprendidos 
puedan exemiuarlo y adauir las reola- 
maciones que estiman proaedeutes,

Guadalcazar 15 de Mayo de 1899,— 
Fernando López.

JUZGWOS
CORDOBA |

Núm. 1430
Dou Baldomero García Martin, Comandante { 

del batallón cazadores de Chiclana número | 
17, y Juez instructor del expediente ms- ! 
truído por la deserción del soldado perte- j 
nociente á dicho Cuerpo Anacleto Marín t 
Pozo. l
Por la presente requisitoria llamo, | 

cito y emplazo al citado soldado Ana
cleto Marín Pozo, natural de Sofii, pro. 
vinoia de Almería, hijo de Manoel y de 
Juana, de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad,de o£cio jornale
ro ooando vino al servicio, cuyas señas 
personales son las eigaientea: pelo cas
taño, cejas al pelo, color trigueño, fren
te ancha, nariz regular, barba regalar, 
boca regalar, sa estatura no metro seis- 
cientos oinsnenta milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en 
1* Gaceta de Jtíadrid y Boletines Oficia
les de las provincias de Almería y Cór
doba, oomparezoa en este Juzgado de 
instrucoión, sito en el cuartel de Caba
llerizas Reales de esta capital, & mí dis
posición, ó responder de los cargos qoe 
le resalten en el expediente que contra 
el mismo me hallo ínstroyendo por de
serción; bajo apercibimiento qoe si so 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), rasgo y encargo à to
das las anturidades civiles y militares y 
de policís judicial, procei^an á la bus
ca y captura del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido so lo conduz
ca y ponga ¿ mi disposición, con las 
seguridades debidas, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á once de Mayo de 
mil ochocientoa noventa y nueve.—El 
Comandante Juez instructor, Baldo
mero Garcia.

CASEO DEL RIO
Núm. 1468 

Don Ramón Topeto de los Ríos, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente hago saber: que en 

campUmiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 81 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en oí local de esto 
Juzgado de iuetracción, el día treinta 
del actual, á las doce do su mañana, al 
sorteo de los sois vocales que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indas- 
trial, han de oonstituir la junta de este 
partido para la formación de las listas 
de Jurados correspoodieutes al mismo.

Dado en Castro del Rio â trece de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Esmón Topete, —José Delga
do, Secretario.

CAZALLA
Núm. 1464 

REQUISITOBIA 
Don Baldomero Rojas Salinero, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente se oita, llama y em

plaza al procesado Juan Cava Alcázar, 
que so hace llamar también por Joan 
Morales García y Juan Cristóbal Ma

chado Alvarez, que sa fugó de la cár
cel de Lora del Río, el día veinte y tres 
del sotoat en su madrugada, viniendo 
en oonduoción à la de esta villa, y cuyo 
actual paradero ee ignora, para que 
dentro del término de diez dies, conta
dos desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de Sevilla, Córdoba y Badajoz, 
oomparezoa ante este Juzgado á pres
tar indagatoria y legalizar en situación 
en la cansa por robo de alhajas á doña 
PuriSoación Alvarado; con apercibi
miento de que si no lo veriñea será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lagar-

Ai propio tiempo excito el oslo de 
todas las aotoridades de la nación, pa
ra que por sas dependientes se proceda 
á la busca del citado procesado, que es 
de ouarenba y dos á cuarenta y cinco 
años, de estatura regular, pelo casta
ño, de regulares carnes, afeitado y sin 
bigote, bien vestido, de carácter deoi- 
didor, habla fuerte y tiene mucha ver
bosidad, y caso de ser habido se con- 
dozoa, con las seguridades necesarias, á 
la oaroel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado, por hallarse decretada 
la prisión provisional del mismo.

Dada en Cazalla á veinte y cinco de 
Abril de mil ochooientos noventa y 
nueve Baldomero Rojas.—El Secre
tario, Valeriano Vera.

igú ejicitiva de HaíoacáUEiúí
Número 1484 

EHaXCSTTO
Dou Antonio Baquero Haertoa, Agente ejecu

tivo dei Ayuntamiento de sata villa.
Hago saber: que por el señor Alcalde 

de esta localidad se ha dictado con es
ta fecha la siguiente

“Providencia. Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los coutríbuyeu- 
tea expresados en la precedente certifi
cación, dentro del plazo hábil que se 
les señaló en los edictos de cobranza 
qoe se fijaron en esta localidad con la 
debida anticipación, sutes de abrirse 
el pego de dicho impuesto correapon- 
dients al 4.° trimestre de este año eco- 
nómico, quedan iucursos en el kecargo 
del 6 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 11 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888; en la in- 
teligaucia de que si eu el término de 

¡tres días no satiafaeen loe muroboa el 
principal y recargos referidos, se ezpe- 

1 dirá el apremio de segundo grado. V 
! hago entender al Agente ejecutivo la 

precisa obligación que tiene de consig
nar en los recibos talonarios el impor
te del recargo que cada deudor satisfa
ga. Y á fin de qc» llegue á conocimien
to de los contribuyentes morosos com
prendidos en dicha relacióu, á quienes 
invito para que en el preciso término 
do tres oías, á contar desdo hoy, ee pre 
aenten en la oficina do recaudación si- 
toada en la osito de la Hoguera, núme
ro 4, á realizar sus respectivas cootas 
y el recargo del 5 por 100 impuesto so
bre las mismas, evitando así las demás 
responsabilidades que la iostraeción 
determina, he dispeeato publicar el 
presente edicto en los parajes de cos
tumbre de esta localidad, en cumpli
miento at expresado art. 14.

Dado en Horoaohueloe á 16 de Muyo 
de 1899,~EI Alcalde.^

7 pars que conste firmo el presente, 
en Horuachaetoa fecha ut supra.

El Agente ejecutivo, Autonío Ba
quero. —Federico García.

MoiitG le FieU le! Sr. lediiia
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 1481
En este día han ingresado en la Caja 

de Ahorros, pesetas 10.787, por 100 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
9, y se han satisfecho pesetas 11.616 
61 céntimos, à solicitad de 60 impo
nentes, 10 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas.

Córdoba 14 de Mayo de 1899,-— El 
Direotor, R. Cuadrado.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta;

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
COU arreglo al último modelo.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re-' 
cargos.

LOS BXPEDIEN' 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par» 
la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación*

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coo 
sujeción á las prescripciones vi

gentes. _______
ImprenU dal DIARIO DE CORDOBA
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